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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SOTRESGUDO

Aprobado por resolución de la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento el padrón

cobratorio de la tasa por recogida de basuras, correspondiente al ejercicio 2017, se notifica

que dicho padrón estará a disposición de los interesados en las oficinas de este

Ayuntamiento, en horario de 10 a 14 horas de lunes a viernes, excepto festivos, durante el

plazo de un mes, durante cuyo plazo podrán los interesados examinar el mismo y presentar

las reclamaciones que estimen pertinentes. 

Contra el acto de aprobación del padrón podrán formular los interesados recurso de

reposición dentro del plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la finalización

del periodo de exposición pública (artículo 14.2 del texto refundido de la Ley reguladora

de las Haciendas Locales). 

Se recuerda que, en aplicación del artículo 15 de la Ley Orgánica 15/1999, de

Protección de Datos, únicamente los interesados, es decir, los obligados al pago, o sus

representantes legales y voluntarios, cuando acrediten de forma fehaciente su condición,

tienen derecho a solicitar y obtener información de sus datos de carácter personal. 

En Sotresgudo, a 27 de febrero de 2017.

La Alcaldesa,

María Yolanda Santamaría Pérez
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